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Acta de la reunión de la 

Comisión de la Garantía de la Calidad del Grado 

en Filología Hispánica de la Universidad de Granada 

 

12 de enero de 2023 

 

 

En Granada, a las 11:00 horas del día 12 de enero de 2023, en convocatoria ordinaria por 

videoconferencia, se reúne la Comisión de la Garantía de la Calidad (en adelante CGICT) del 

Grado en Filología Hispánica de la Universidad de Granada, convocada a tal efecto por la D. 

Francisco José Sánchez García, presidente de la citada comisión, con el siguiente orden del día: 

1.    Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.  

2.    Informe de la coordinación y aprobación (si procede) del autoinforme de seguimiento 

anual de la titulación (curso 2021/2022).  

3.    Propuesta de nuevas acciones de mejora de la titulación para el curso 2022/2023.  

4.    Información sobre la propuesta de implantación de prácticas en el grado (experiencia 

piloto para el curso académico 2022/2023).  

5.    Ruegos y preguntas.  

Asistentes: 

Francisco José Sánchez García, que actúa de presidente y coordinador. 

Profesorado:  

Carmen Ávila Martín 

Virginia Capote Díez 

Miguel Carrera Garrido 

María Teresa García Godoy 

Inmaculada González Sopeña 

Antonio Manjón-Cabeza Cruz 

Gael Vaamonde Dos Santos 

 

Excusan su asistencia: Gonzalo Águila Escobar, Gracia Morales Ortiz y Ginés Torres Salinas 

 

PAS: Jorge Medina Ruiz, que actúa como secretario.  

 

1º. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.   

El acta fue comunicada a los miembros de la comisión por correo electrónico. 

En esta sesión se procede a aprobar por asentimiento el acta de la reunión celebrada 

el 1 de junio de 2022. 

2º. Informe de la coordinación y aprobación (si procede del autoinforme de 

seguimiento anula de la titulación (Curso 2021/2022)  

El coordinador del grado hace un breve resumen de la elaboración del autoinforme, 
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tratando de detectar los puntos débiles y proponiendo las correspondientes acciones 

de mejora, la comisión aprueba por asentimiento aprobar el autoinforme propuesto. 

 

3. Propuesta de nuevas acciones de mejora de la titulación para el curso 

2022/2023. 
 

El coordinador enumera las acciones de mejoras propuesta en el autoinforme. 
 

a) Información pública disponible, se han creado dos perfiles de la titulación en 

redes sociales (Twitter e Instagram). 

b) Incorporar prácticas extracurriculares en el Grado. 

c) Celebración de jornadas específicas sobre salidas profesionales. 

 

Sobre la celebración de las jornadas de salidas profesionales, el coordinador informa 

que desde el Decanato se van a celebrar unas jornadas relativas al TFG para los 

alumnos de toda la facultad, la CGICT propone que sería conveniente celebrar una 

sesión específica para aclarar las peculiaridades del TFG en el Grado en Filología 

Hispánica. 

Por otra parte, se plante la posibilidad de retomar y volver a realizar el Curso de 

Comentario de Texto que fue muy demando en su día por los alumnos del Grado y 

Escritura Académica como proyecto de innovación docente. 

 

 

4. Información sobre la propuesta de implantación de prácticas en el grado 

(experiencia piloto para el curso académico 2022/2023).     
 

Debida a la demanda muy recurrente por parte del alumnado sobre la posibilidad de 

realizar prácticas de empresa en el Grado en Filología Hispánica, y antes de realizar 

cualquier modificación en el plan de estudios del grado con un MODIFICA, se propone 

implantar una experiencia piloto para facilitar la acreditación de prácticas 

extracurriculares al amparo de acuerdos suscritos por la UGR a través del Centro de 

Promoción de Empleo y Prácticas de la UGR (Plataforma ICARO), a razón de un 

reconocimiento de 6 créditos por un mínimo de 200 horas de prácticas, se ha tomado 

como modelo la experiencia ya implantada en el Grado en Estudios Ingleses. 

 
 

5. Ruegos y preguntas 
 

El coordinador expone que este curso académico la entrega del TFG no se va a 

realizar a través de la sede electrónica, se hará por la plataforma de docencia PRADO, 

se informará al profesorado una vez el procedimiento esté en funcionamiento. 
 


